
RADICADO NO.: QUILLA-2026-0047333

BARRANQUILLA  27 febrero 2026.

SEÑOR
ANÓNIMO

BARRANQUILLA
En referencia al Radicado No. EXT-QUILLA-2026-0032899

Asunto: RESPUESTA RADICADO EXT-QUILLA-2026-0032899 DE FECHA 06/02/2026.
REF.: COMISIÓN VISITA TÉCNICA

Cordial saludo,

En atención a la petición relacionada en el asunto, la Inspección Veintisiete (27) de 
Policía Urbana adscrita a la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, de 
conformidad con las competencias señaladas en la Ley 1801 de 2016 y en el artículo 
52 del Decreto Acordal No. 0801 de 2020, se permite dar respuesta a su solicitud 
elevada a nuestro Despacho.

Dando respuesta a su requerimiento, en el cual manifiesta: “Se procede a denunciar 
una presunta construcción ilegal en inmediaciones de caribe verde, más 
exactamente entre el predio donde fializa el conjunto palmeras del caribe 2 ubicado 
en la calle 130 9g 141 y lo que llaman hoy \&quot;invasión\&quot; ciudadela de paz, 
esta construcción se está llevando a cabo sin cumplimentos técnicos y/o normativo 
con respecto a no se evidencia vaya que comunique aprobación de licencia de 
construcción y demás información como tampoco se evidencia espacios de retiro 
obligatorio entre el conjunto y la presunta construcción ilegal”.

Nos permitimos informarle que, se comisionó mediante QUILLA-2026-0042291 a un 
funcionario de la Oficina de Gestión Urbanística de esta secretaría para que 
practique una visita técnica en la dirección calle 130 No. 9G-141 de esta ciudad, a 
efectos de verificar los hechos enunciados en la petición, para que revisen si de 
acuerdo con lo encontrado en el inmueble se configuran presuntas infracciones a la 
normatividad urbanística.

Por consiguiente, el Despacho se encuentra a la espera que sea remitido el informe 
técnico generado de la inspección ocular, se pone de manifiesto que, el 
procedimiento previsto en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, solo procederá en 
caso de evidenciarse la comisión de comportamientos contrarios a la integridad 
urbanística o cuidado del espacio público.

Atentamente,

MAYURIS ISABEL PENARANDA VERA

INSPECTOR DE POLICIA URBANO

INSPECCIÓN VEINTISIETE

Aprobado el: 27/febrero/2026 02:58:44 p. m.
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Anexo: 

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Eileen Sofia Taibel Maldonado etaibel [27/febrero/2026 02:55:21 p. m.]

Aprobó Mayuris Isabel Penaranda Vera mpenaranda [27/febrero/2026 02:58:44 p. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


